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COMISIÓN G E S T O R A 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 9.° 3' 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación, 
de 4 de diciembre de 1931, se hace 
saber que la Comisión Gestora de 
esta Corporación, en su sesión de 
27 del actual, adoptó los siguientes 
acuerdos: 

«Aprobar propuesta de habilita
ción de crédito extraordinario, por 
2.250 pesetas, para dotación de dos 

Plazas de enfermero en el Sanatorio 
siquiátrico de San Juan, de Alcalá 

de Henares, a incluir en el Capítu-
tulo VIII, artículo 3.°, relación 9. a, 
concepto número 152 bis, con cargo 
al remanente de la liquidación de 
1932.» 

«Aprobar propuesta de crédito 
extraordinario, por 644.980,28 pese
tas, para pago del resto del 20 por 
100 de las obras de construcción del 
nuevo Manicomio, según contrato 
de adjudicación, concepto a incluir 
en el Capítulo XI , artículo 9.°, nú
mero 2/4 bis, y con cargo al rema
nente de la liquidación de 1932.» 

«Aprobar propuesta de suplemen
to de crédito, por 35.000 pesetas, a 
la consignación que «Para entrete
nimiento y reparación de automóvi
les al servicio déla Corporación», 
figura en el Capítulo V I , artículo 4.°, 
concepto 59 del presupuesto de gas
tos vigente, con cargo al remanente 
de la liquidación de 1932.» 

L o que se anuncia públicamente 
al objeto de que si hubiera reclama
ción a formular contra dichos acuer
dos, pueda ser cursada dentro de 
los quince días siguientes al de la 
inserción del presente anuncio. 

Madrid, 28 de junio de 1933.-E1 
Secretario, Sinesio Martínez. 

«««»»»-
MINISTERIO DE MARINA 

Intendencia. Negociado 1.° 

Anuncios de concurso 
Siendo el «(Boletín Oficial» de la 

provincia de Barcelona, número 148, 
de 22 de junio actual, el periódico 
Oficial que en último término ha in
citado el anuncio de concurso para 
Contratar la construcción y entrega a 
'¡1 Marina de dos buques aljibes de 

300 toneladas de "capacidad para agua 
.dulce, por el presente se hace saber 
que el acto de la celebración de di 
cho concurso, en las condiciones por 
el referido anuncio determinadas, 
tendrá lugar en el local correspon
diente de Subastas de este Ministerio, 
sito en la planta tercera del edificio 
principal del mismo, a las diez horas 
del día siete del mes de agosto pro 
ximo. 

Madrid, 26 de junio de 1933.—El 
Jefe del Negociado i.° (firmado). 

(Núm. 2.170) (O.—598) 

Siendo el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Barcelona, número 148, 
de 22 de junio actual, el periódico 
oficial que en último término ha in 
sertado el anuncio de concurso para 
contratar la construcción y entrega a 
la Marina de seis remolcadores de 
100 toneladas de desplazamiento, 
por el presente se hace saber, que el 
acto de la celebración de dicho con
curso, en las condiciones por el re
ferido anuncio determinadas, tendrá 
lugar en el local correspondiente de 
Subastas de este Ministerio, sito en 
la planta tercera del edificio princi
pal del mismo, a las doce horas del 
día ocho del mes de agosto pró
ximo. 

Madrid, 26 de junio de 1933.—El 
Jefe del Negociado i.° (firmado). 

(Núm. 2.171) (O.—599) 

Siendo el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Barcelona, número 148, 
de 22 de junio actual, el periódico 
oficial que en último término ha in
sertado el anuncio de concurso para 
contratar la construcción y entrega 
a la Marina de seis barcazas petro
leras de 100 toneladas de carga, por 
el presente se hace saber que el ac
to de la celebración de dicho con
curso, en las condiciones por el refe
rido anuncio determinadas, tendrá 
lugar en el local correspondiente de 
.Subastas de este Ministerio, sito en 
la planta tercera del edificio princi
pal del mismo, a las doce horas del 
día siete del mes de agosto próximo. 

Madrid, 26 de junio de 1933.—El 
Jefe del Negociado i.° (firmado). 

(Núm. 2.173) (©•—600) 

Siendo el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Barcelona número 148, 
de 22 de junio actual, el periódico 
oficial que en último término ha in
sertado el anuncio de concurso para 
contratar la construcción y entrega 

a la Marina de un gánguil de 850 
metros cúbicos, cántara, por el pre 
senté se hace saber que el acto de la 
celebración de dicho concurso, en las 
condiciones por el referido anuncio 
determinadas, tendrá lugar en el lo 
cal correspondiente de Subastas de 
este Ministerio, sito en la planta ter
cera del edificio principal del mismo, 
a las diez horas del día ocho del mes 
de agosto próximo. 

Madrid, 26 de junio de 1933.—El 
Jefe del Negociado i.° (firmado). 

(Núm. 2.172) (O.—601) 
«««»»» 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O D E 

M A D R I D 

E x p r o p i a c i o n e s 
Habiendo transcurrido el plazo de 

quince días fijado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, correspon
diente al día 3 de abril último, para 
que los propietarios de las fincas que 
es preciso ocupar en este término mu
nicipal, con motivo de las obras pa
ra la construcción del nuevo edificio 
destinado a Ministerio de Obras Pú
blicas pudieran presentar reclama
ciones contra la necesidad de la ocu
pación, sin que ninguno de ellos ha
ya hecho uso de su derecho, excep
to el de la finca número 5 del paseo 
izquierdo del Hipódromo (que si bien 
reclamó fué resuelta su reclama
ción), según así se hace constar en 
la comunicación de la Alcaldía de es
ta capital ; la Dirección de este Ga
binete Técnico de Accesos y Extra
rradio de Madrid, en atención a las 
facultades que le confiere el Decreto 
de 18 de marzo último, y de confor
midad con lo dispuesto en la vigente 
ley de Expropiación forzosa y Re
glamento para su ejecución, he re
suelto declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas números 5, 
17 y 19 del paseo izquierdo del H i 
pódromo y la númrro 52 de la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 
que figuran en la relación correspon
diente al expediente de referencia. 

L o que se hace público por el pre
sente B O L E T Í N OFICIAL , en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 25 del Reglamento para la eje
cución de la ley de Expropiación for
zosa para conocimiento de los pro

pietarios interesados que figuraban 
en la relación nominal rectificada, 
que se publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 3 de abril, pudiendo hacer d i 
chos propietarios uso del derecho de 
alzarse del acuerdo de declaración de 
necesidad de la ocupación, dentro del 
plazo de ocho días, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19 de la ley 
de Expropiación forzosa. 

Madrid, 29 de junio de 1933.—El 
Ingeniero Director, A . Laffón. 

(O.—604) 

Habiéndose celebrado el día 27 de 
junio el concurso para la ejecución 
de las obras de desviación de la ca
rretera de Madrid a L a Coruña, en
tre Puerta de Hierro y la Cuesta de 
las Perdices, y conforme con la pro
puesta formulada por el Gabinete 
Técnico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid, 

E l Ministerio de Obras Públicas 
ha resuelto adjudicar mencionadas 
obras a Huarte y Cía., S . L . , que se 
compromete a ejecutarlas con estric
ta sujeción a las condiciones exigi
das en el plazo de diez meses, y al 
precio que figura en su proposición, 
que es de un millón doscientas siete 
mil ochocientas noventa y seis pese
tas con cuarenta y siete céntimos 
(1.207.896,47), entendiéndose que el 
precio indicado es de ejecución por 
contrata, o sea neto para la A d m i 
nistración. 

Madrid, 29 de junio de 1933.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

( O . - 6 0 5 ) 
-«««»»» 

Providencias judiciales 
J U Z G A D O S D E 1 / I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 20 de esta 
capital, en Jos autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador don 
Luis de Pablo Olazábal, contra don 
José Sambola Clapés, hoy contra los 
nuevos dueños de las fincas hipote
cadas, don Eloy Marqués Bañeros y 
don Gaspar González Marqués, so
bre secuestro y posesión interina do 
dos fincas hipotecadas en garantía 
de un préstamo de ciento treinta mi l 



pesetas, se saca a la venta por se
gunda vez, en pública subasta, por 
término de quince días los siguien
tes inmuebles. 

Primera 
U n a heredad denominada Manso Es-

corts, situada en el térmi
no de Estaftol, distrito mu
nicipal de Bescaftó, parti
do judicial y demarcación 
del Registro de la Propie
dad de Gerona, que se 
compone de los suertes si
guientes : 

I. U n a extensión de te
rreno alcornocal, avellanar 
y yermo, de cabida aproxi
mada cuatrocientas dieci
ocho^ vesanas, equivalentes 
a noventa y una hectáreas, 
cuarenta y tres áreas y cua
renta y seis centiáreas, 
dentro de la cual existe la 
casa rural, con su era, por-

'. che y demás anejos, l in
dante en junto, al Norte, 
con Salvio Gron, Juan Por-
tja, José Rorura y José R i 
gán ; al Sur, con José To
rres, Juan Paraleda, José 
Rigán, Enrique Gifre, Car
los García Alesón y el 
Manso Ferreros, y al Oes
te, con Joaquín V i d a l , 
Juan Paraleda, José R i 
gán y Enrique Gifre. 

II . Otra pieza de tierra 
cultivo, llamado Camp de 
las Corominas, de cabida 
tres vesanas, poco más o 
menos, equivalentes a no
venta y cinco áreas, seten
ta y dos centiáreas, lindan
te por sus cuatro puntos 
con Enrique Gifre. 

III . Otra pieza de tie
rra cultivo, llamado Camp 
Bartomen, de cabida dos 
vesanas, poco más o me
nos, equivalentes a cuaren
ta y dos áreas y setenta y 
cuatro centiáreas, lindan-
te al Norte con carretera; 
al Sur, con Joaquín Pife-
rrer; al Este, con Carlos 
García Alesón, y al Oeste, 
con Enrique Gifre y el To
rrente Marrochs. 

Segunda 
U n a casa compuesta de bajos y tres 

pisos, dividida en dos ha
bitaciones, señalada con 
los números trece y quin
ce sita en la calle de la 
Forsa, de la ciudad de Ge
rona, cuya superficie se ig
nora y no puede precisarse 
exacta ni aproximadamen
te ; lindante de por junto: 
al frente, Este, con dicha 
calle de la Forsa ; a la de
recha saliendo, Sur, con 
don Juan Majuelo; a la iz
quierda, Norte, parte con 
N . Font y parte con Luis 
Cabello, y a la espalda, 
Oeste, con la calle de la 
Battesterías. 

L a finca descrita ha sido tasada en 
la escritura base de este procedi
miento en sesenta mil pesetas la pri
mera, y doscientas mil la segunda. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, el día 
treinta y uno de julio, a las once de 
s u mañana, y en el de Gerona, y se 
advierte a los licitadores : 

Que para tomar parte en ella ciebe-
rán consignar previamente en la me
sa de referidos Juzgados o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de cuaren

ta y cinco mil pesetas y de ciento 
cincuenta mil pesetas, por que salen 
a subasta, respectivamente, las fin
cas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dichas cantidades. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo j 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste no se aprobará hasta co
nocido que sea el resultado de ambas 
subastas. 

Madrid, veintiséis de junio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—1.716) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En los autos de secuestro que se 

siguen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de esta Vi l la de 
Madrid, y Secretaria de don Cándi
do García Caamaño, a instancia del 
Procurador don Vicente Ruiz Vala-
rino, en nombre del Banco Hipote
cario de España, para hacerse co
bro de dos préstamos hipotecarios 
de ciento veinticinco mil y quince 
mil pesetas, hechos a don Ildefonso 
Gómez Fernández en las escrituras 
base de los mismos, por providen
cia del día de hoy, he acordado sa
car a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, la finca hipotecada 
en garantía de los indicados présta
mos, que es la siguiente: 
En Carabanchel Bajo (Plaza de To

ros de Vista Alegre), con 
sus dependencias y terre
nos anejos, sita en término 
de Carabanchel Bajo, par
tido judicial de Getale, en 
esta provincia, se encuen
tra a la derecha de la ca
rretera de Madrid a Cara
banchel. 

Para su remate, que será doble y 
simultáneo en las Salas de audien
cia de este Tuzgado y de la de Ge
tafe, se ha señalado el día cuatro de 
agosto próximo, a las once y media 
de su mañana. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que la cantidad por que dicha 
finca sale a primera subasta es la de 
doscientas setenta mil pesetas, Hja-
das en la condición once de la es
critura de préstamo base de los 
mismos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresada cantidad, tipo de su
basta. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo 

menos, equivalente a l diez por cien
to efectivo de expresada cantidad, 
tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposi
ciones. 

Que los autos y la certificación 
expedida por el Registrador de la 
Propiedad correspondiente, se ha
llan de manifiesto a los licitadores 
en la Secretaría del infrascrito, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta como bastantes, sin tener de
recho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubie
re al Banco del Crédito Hipotecario, 
continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes; y 

Que el precio total en que sea re
matada la finca, descontado lo que 
se deposite para tomar parte en la 
subasta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Dado en Madrid, a doce de junio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García Caamaño 

Mariano Lujan 
(A.—1.712) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Tuzgado de pri
mera instancia número uno, Decano 
de esta Capital, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, en autos promovi
dos por el Banco Hipotecario de Es
paña, sobre secuestro, posesión in
terina y venta de finca hipotecada 
por don José García de la reña, en 
garantía de tres préstamos formali
zados en escrituras otorgadas en 
Madrid, ante el Notario don Alejan
dro Arizcum, en veintisiete de di
ciembre de mi l novecientos veinti
cuatro y veintidós de mayo de mil 
novecientos veintiséis, y ante el No
tario don Luis Gallinal, en veinte de 
agosto de mil novecientos treinta, 
se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
de la aludida finca, que es: 
Casa sita en esta Capital, señalada 

con el número seis moder
no, veintitrés antiguo, de la 
calle de San Lorenzo. 

Tiene de superficie cinco 
mil ochocientos dieciocho 
pies cuadrados, o sean 
cuatrocientos cincuenta y 
un metros cuadrados. L i n 
da: por su medianería dere
cha, entrando en ella, con 
la casa número ocho de di
cha calle, propia de don 
Mariano Barrios; por la iz
quierda, con la número cua
tro, perteneciente a doña 
Tosefa Rodríguez, y por el 
testero, con la casa núme
ros diecinueve y veintiuno 
de la calle de Santa Brígida, 
cuyo dueño se ignora. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audiencia del expresado Tuzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día veinte de 
julio próximo, a las once de su ma
ñana, y se previene a los licitadores: 

Que la referida finca sale a su
basta por el tipo de ciento setenta 
mil pesetas, convenido al efecto en 
las escrituras de préstamo de vein
tidós de mayo de mil novecientos 

veintiséis y veinte de agosto de mil 
novecientos treinta. 

Que deberán consignar previa
mente el diez por ciento efectivo de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, y habrán de confor
marse con ellos, no teniendo dere
cho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hu
biere, a los tres créditos del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince Ue ju
nio de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—1.711) 

-O—*^T" 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, De
cano, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, en los autos que insta el 
Banco Hipotecario de España, so
bre secuestro, posesión interina y 
venta de finca hipotecada por don 
Eugenio López y López, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta, de nuevo y por primera 
vez, de la finca hipotecada, que es: 
E n Fuente el Saz de J[arama, pro

vincia de Madrid.—Una tie
rra huerta, regada hoy con 
agua de pozo elevada por 
electrobomba,¡situada como 
a unos doscientos metros 
del pueblo, en cuyo salien
te hay una casa para horte
lano, de una planta y de fa
bricación mixta de mani
postería y tapial. Compren
de la aludida finca una me
dida superficial de once fa
negas, equivalentes a tres 
hectáreas, setenta y seis 
áreas y sesenta y cuatro 
centiáreas. L inda: al Norte, 
con propiedad de los here
deros de Luis Ortiz, Julio 
G i l y otros; al Este, con la 
de Fernando Rubio, Julio 
G i l y otros; al Sur, con In 
de (yerman del Vado y cer
cada de los Palomares, y 
al Oeste, con propiedad de 
Félix Prieto y Pomeracio 
Pascual. 

E l remate tendrá lugar doble y 
simultáneamente en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sita en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, Madrid, y en la del de igual 
clase de Alcalá de Henares, el día 
veintiuno de julio próximo, a las 
once de su mañana, previniéndose 
a los licitadores: 

Que la finca sale a subasta por el 
tipo de veintiocho mil pesetas, fija
do en la escritura de préstamo base 
de los autos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento del indicado tipo. 

Que los autos y los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación 
del Registro, están de manifiesto en 
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la Secretaría del refrendante, de
biendo contormarse con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y , por último, que la aludida fin
ca sale a subasta solamente con la 
superficie inscrita en el Registro de 
la Propiedad, o sean diez fanegas y 
diez celemines, equivalentes a tres 
hectáreas, setenta áreas y ochenta 
centiáreas. 

Dado en Madrid, a quince de ju
nio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario 
(Firmado) 

José G . Llana 
(A.—1.709) 

J U Z G A D O NUMERA 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número uno, De
cano, de esta capital, en el expedien
te que tramita para hacer efectiva por 
la vía de apremio la cantidad de qui
nientas veinte pesetas, importe de la 
condena impuesta a don Juan Jordán 
y don Angel García Maroto, conjun
tamente, por el Jurado mixto del Tra
bajo de Industrias de la Construcción, 
Sección de Albañilería, en la recla
mación formulada por el obrero don 
Angel Mateos Guadalupe, se anuncia 
por el presente la venta, en pública 
subasta, por primera vez y separada
mente de la finca y crédito hipoteca
rio embargados en dicho expediente 
a los deudores, señores Jordán y Gar
cía Maroto, respectivamente: 

Finca 
Una casa en construcción, sita en esta 

capital y su calle de López 
de Hoyos, sin número, que 
constará de cinco plantas. 

Linda por su frente con 
dicha calle de López de Ho
yos ; por su derecha entran
do, con finca propiedad de 
don Francisco García Mo
lina ; por la izquierda, con 
terreno de que se segregó ; 
y por la espalda, con terre
nos también de que proce
de. 

Ocupa una superficie de 
seis mil cincuenta y tres 
pies sesenta décimos de 
otro, cuadrados. 

Su figura es un cuadrilá
tero y tiene veinte metros 
de fachada por veintitrés y 
medio de fondo, o sean cua
trocientos setenta metros 
cuadrados. 

Esta finca es la número 
seis mil quinientos cincuen
ta y cinco de la tercera sec
ción, folio noventa y siete 
del libro mil ciento veinti
trés del archivo, del Regis
tro de la Propiedad del Nor
te de esta capital. 

Crédito hipotecario que grava la fin
ca anteriormente descrita, 
constituido en favor de don 
Angel García Maroto, por 
don Juan Jordán Camache, 
en garantía de la suma de 
treinta mil pesetas, en es
critura otorgada en cinco de 
septiembre de mil novecien
tos treinta y uno, ante el 1 
Notario de esta capital don ; 

Fidel Perlado y Moreno, 
que produjo la inscripción 
sexta de la finca aludida, 
folio ciento dos del libro 
mil ciento veintitrés del ar
chivo. 

E l remate de ambas fincas y crédi
to tendrá lugar en la Sala audiencia 
del expresado Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
el día veintisiete de julio próximo, a 
las once de su mañana, previniéndose 
a los licitadores: 

Que las referidas finca y crédito h i 
potecario salen a subasta por el tipo 
de noventa y ocho mil sesenta y ocho 
pesetas treinta y dos céntimos y trein
ta mil pesetas, en que han sido ta
sados. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
las indicadas cantidades. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento de indicados tipos, sin 
cuyo requisito no podrán licitar. 

Que los títulos de, propiedad, supli
dos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en la Secretaría del 
refrendante, debiendo conformarse 
con ellos y sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
junio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
José González Llana 
(Núm. 2.186) (D.—221) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, Juez 

de primera instancia número ocho 
de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en los autos que por ci pro
cedimiento especial del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, insta don Heliodoro Antonio 
Fernández Amieiro, contra doña V i 
centa Palavicino y Lara, para la efec
tividad de un crédito, se anuncia la 
venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días, de la siguiente 

Finca urbana 
Casa sita en Madrid y su calle de Ca

rretas, con vuelta y acceso
rias a la plazuela de la Le
ña, hoy calle de la Bolsa, 
señalada con los números 
veinte antiguo, catorce mo
derno, por la primera, y 
doce nuevo y tres novísimo 
por la segunda, de la man
zana doscientas seis, que 
comprende el cuarto cuartel 
hipotecario, hoy distrito de 
Occidente, en el que está 
señalada con el número tres
cientos noventa. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa'la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el dfa siete de agosto próxi
mo, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de quinientas mil pesetas, 
fijada por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la cantidad señalada como 
tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferiores 

a la cantidad por que la finca sale a 
la venta. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con la ante
lación expresada, se expide el presen
te en Madrid, a veintisiete de junio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.715) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número diez de M a 
drid, en los autos de secuestro pro
movidos por el Banco Hipotecario 
de España, representado por el Pro
curador señor Valarino, para hacerse 
cobro de un préstamo de diez mil pe
setas e intereses, hecho a don Isidro 
Roldan Pérez y doña Gregoria Blas 
Mateu, en la escritura de préstamo 
base de estos autos, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, las fincas hipotecadas en ga
rantía del indicado préstamo, y que 
son las siguientes: 
Una tierra en el camino de Guadala

jara y sitio denominado con 
los nombres de Cuadernillos 
y Casa de los Civiles, de 
veintitrés fanegas nueve ce
lemines y seis estadales, o 
siete hectáreas treinta y seis 
áreas y ochenta y cinco cen
tiáreas, y 

Otra tierra en el sitio titulado Boca 
del Valle o Campana, de ca
ber veintidós fanegas, equi
valentes a seis hectáreas 
ochenta y tres áreas y diez 
centiáreas. 

Que indicadas fincas sa
len a subasta : la primera, 
en la cantidad de quince 
mil pesetas, y la segunda, 
en la de cinco mil pesetas, 
fijadas en la condición un
décima de la referida escri
tura de préstamo. 

Para su remate, que será doble y si
multáneo, en las Salas de audiencia 
del Juzgado de primera instancia nú
mero diez, de Madrid, y del de pri
mera instancia de Alcalá de Hena
res, se ha señalado el día veintidós de 
julio próximo, a las doce de su ma
ñana. 

L o que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose: 

Que indicadas fincas salen a subas
ta en un solo lote. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la suma de veinte mil pesetas, que 
ambas suman en junto. 

Que para tomar parte en ésta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de expresadas veinte 
mil pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidas sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas, así como los títulos de las 
mismas, suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del in 
frascrito para que puedan ser exami
nados por los licitadores, entendién
dose que aceptan la titulación, sin te
ner derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito re
clamado por el Banco Hipotecario, 
continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales sobre las ya referidas fincas, 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes, y 

Que el precio total en que sean re
matadas, descontado lo que se depo
site para tomar parte en ia subasta, 
se consignará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Asimismo y por medio del presen
te edicto se cita para la expresada su
basta a los herederos o causahabien
tes de doña Gregoria Blas Mateu, no 
sólo para que tengan conocimiento de 
ella, sino también para que puedan 
obtener su suspensión, previo el pa
go de su débito. 

Madrid, diecinueve de junio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—1.710) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía de 
apremio la cantidad de mil seis
cientas diecisiete pesetas veintisiete 
céntimos, importe de la condena im
puesta a don Manueí Gómez Acebo 
por el Jurado mixto del Trabajo de 
Industrias de la Construccción (Sec
ción de Edificación), en la reclama
ción formulada por el obrero don 
Bienvenido Martín Castellanos, SO 
anuncia por el presente la venta, en 
pública subasta de nuevo, por terce
ra vez, sin sujeción a tipo, 
De diferentes bienes muebles embar

gados al deudor, que se ha
llan en poder de don Ramón 
García Hernández, domici
liado en la calle de Palafox, 
siete, tasados pericialmente 
en la cantidad de novecien
tas treinta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número un»), el día doce de julio pró
ximo, a las once de su mañana, y se 
advierte a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la suma 



de seiscientas noventa y siete ->ese-
tas cincuenta céntimos, tipo de la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
podrán licitar. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
José González Llana 
(Núm. 2.185) (D.—220) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia núme
ro 16 de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en los au
tos seguidos por el Banco Hipote
cario de España, contra doña Felipa 
Fernández Burgos y García Pulgar, 
sobre secuestro y posesión interina 
de una finca hipotecada en garantía 
de un préstamo de veinticinco mil 
pesetas, se saca a la venta en públi
ca y primera subasta, por término de 
quince días, la expresada finca, que 
es : 
U n trozo de terreno destinado a huer

ta, parte de la denominada 
del Tesoro, al río Manza
nares, en esta capital, y si
tio de la Poza y Pontón de 
San Isidro, constituida por 
las siguiente líneas: la de 
fachada, al paseo de los 
Melancólicos, en situación 
al Este, sin número, mide 
cuarenta y seis metros y 
noventa centímetros; la 
medianería de la derecha, 
al Norte, lindando con so
lar y huerta de don Fran
cisco Alonso Martínez, 
consta de dos rectasa una 
de cuarenta y un metros y 
cuarenta y cinco centíme
tros, y otra, de noventa y 
un metros y cincuenta cen
tímetros, formando entre sí 
ángulo muy obtuso, al ex
tremo de la anterior, y for
mando con ella ángulo 
agudo, vuelve la línea de 
testero al Oeste, que linda 
con el río Manzanares, y 
mide cuarenta y seis me
tros y noventa centímetros, 
cerrando el s i t io ; la línea 
de medianería izquierda, 
que forma con la anterior, 
y la de fachada ángulos ob
tusos, y linda con resto de 
la finca que se segregó, la 
que se describe, propia de 
don Francisco Alonso-Mar
tínez y Martín, en longitud 
de ciento dieciocho metros 
y cincuenta centímetros. 
Las líneas descritas encie-
ran una superficie de cin
cuenta y nueve áreas, no
venta y ocho centiáreas y 
ochenta y cinco decímetros 
cuadrados, y en ella están 
comprendidos una casa de 
planta baja para el hortela
no y un pozo para riego, 
con su noria. 

La subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintisiete de julio 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de cincuenta v 
•-eis mil pesetas fijada al efecto en la 

escritura del préstamo de que se tra
ta, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes, y de
biendo los licitadores depositar pre
viamente el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde podrán ser exami
nados por los que deseen tomar par
te en la subasta. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Asimismo, y por medio del presen
te edicto se cita para la expresada su
basta a los herederos o causahabien
tes de la deudora, doña Felipa Fer
nández Burgos y García Pulgar, no 
sólo para que tengan conocimiento 
de ella, sino también para que pue
dan obtener su suspensión previo el 
pago de su débito. 

Madrid, diecisiete de junio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A.—1.713) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

P O L A D E S I E R O 
González Aguirre (Eloy) , de trein

ta años de edad, soltero, hijo de A l 
varo y de A n a , natural y vecino de 
Madrid, procesado en el sumario que 
bajo el número 83 de 1931 se instru
yó en este Juzgado por estafa, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Pola de Siero, dentro del 
término de diez días, a fin de ser re
ducido a prisión en cumplimiento de 
lo ordenado por la Excma. Audien
cia Territorial de Oviedo. 

(Núm. 2.079) (B.—1.355) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

García Fernández (Antonio), de 
diecinueve años, hijo de Juan y de 
María, natural de Madrid, de profe
sión escultor y domiciliado última
mente en la calle de Garibaldi, nú
mero 51, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 9, Secretaría del se
ñor Rives, con el fin de emplazarle 
en el sumario seguido en dicho Juz
gado con el número 152 del corrien
te año. 

(Núm. 2.052) (B.—1.354) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Alonso Medina (Francisco M a 

nuel), hijo de Juan Manuel y Juana, 
natural de Salamanca, de veintiún 
años, casado, escribiente, domicilia
do últimamente en el pasadizo de 
San Ginés, número 3, principal, pro
cesado por estafa, sumario número 
143 de 1933, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 11, Secretaría de 
don Luis Moliner, con el f in de noti
ficarle el auto de procesamiento y 
prisión. 

(Núm. 2.058) (B.—1.353) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Gambra e Ibarri (Máximo), casa

do, industrial, domiciliado última
mente en el paseo de las Delicias nú
mero 149, procesado por estafa, su
mario número 109 de 1933, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 11, 
de Madrid, con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria. 

(Núm. 2.059) (B.—1.352) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Villar y Polo de Bernabé (Francis

co del), cuyas circunstancias no cons
tan, y domiciliado últimamente en esta 
capital, calle del General Porlier, nú
mero 42, piso bajo, letra F , procesa
do en este Juzgado de instrucción nú
mero 3, por el delito de estafa, en el 
sumario número 167 del año actual, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el expresado Juzgado 
y Secretaría del señor Pérez Alonso, 
con objeto de llevar a efecto su pri
sión y practicar otras diligencias. 

(B . -1 .35O 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

Don Juan Cándido Antón Pacheco, 1 
Juez de instrucción número 16 de I 
esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Antonio García Rubio, hijo 
de Antonio y de María, de veintiún 
años^de edad, soltero, mecánico, do
miciliado en la calle del Tesoro, nú
mero 11 de esta capital, para que en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al t*f que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Ma
drid», comparezca en la Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de serle notificado y llevar a 
efecto el auto de procesamiento con
tra él dictado. 

( B . - I . 3 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Gómez García (Francisco), natural 

de Málaga, de estado soltero, profe
sión corredor, de cuarenta y seis a 
cincuenta años, hijo de Francisco y 
de Josefa, domiciliado en la calle del 
Horno, 1, Coria del Río (Sevilla;, 
procesado y condenado por desacato 
en causa número 935 de 1931, compa
rezca en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 14, 
Secretaría de don José Cruz García, 
para ser reducido a prisión, decretada 
en dicha causa, en la cárcel de esta 
capital, como rematado y cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en d i 
cha causa. 

(B.—1.359) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Antolín Plaza (Isaac), natural de 

Madrid, hijo de Guillermo y Toma
sa, de veintiún años de edad, de es
tado soltero, y de profesión mecáni
co, que ha tenido su domicilio últi
mamente en el paseo de los Olmos, 
número 1, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 6, Secretaría 
de don José María de Antonio, de es
ta capital, para ser reducido a pri 

sión en la cárcel de esta villa, por 
consecuencia del sumario que se le 
sigue bajo el número 19 de 1932, por 
robo. (B.—1.349) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14 de esta capital, en sumario 
por corrupción de menores, bajo el 
número 184 de 1932, se cita a María 
Gómez Vil lar , Antonia Vi l lar Sán
chez y Manuel Gómez Vi l lar , que 
parece ser han vivido últimamente 
en la calle de Manuel Canales, 9, 
del pueblo de Carabanchel Bajo, pa
ra que comparezcan en la Sala audien
cia, sita en la calle del General Cas
taños, número 1, dentro del término 
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que se publique el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, con objeto de que presten 
declaración, bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos en la multa 
cada juno de 25 pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones, a fin de 
obligarle^ a efectuar dicha compa
recencia. 

, ( B . - 1 . 3 5 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Don Juan Cándido Antón Pacheco, 

Juez de instrucción número 16 de 
esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Pérez Pérez (Primitivo), 
Hurtado Crespo (Manuel), Rodrí
guez Silva (Miguel) , de veintitrés, 
diecinueve y veintisiete años de edad, 
solteros los dos primeros y casado el 
tercero, jornaleros, hijos de Pedro y 
Teresa; Francisco y Pastora y M a 
nuel y Enriqueta, naturales de M a 
drid, Ecija y de Jerez de la Fronte
ra, respectivamente, comprendidos 
en el artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal , para que, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la «Gaceta de M a 
drid», comparezca en la Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de serles notificado y llevar 
a efecto el auto de prisión contra los 
mismos dictado. (B.—1.356) 

«««»»» 

Dirección general de Seguridad 
Secretaria.—Establecimientos 

EDICTOS 
Por Orden del Ministerio de la Go

bernación, fecha 9 del actual, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 25 del Reglamento de Proce
dimiento Administrativo de 22 de 
abril de 1890, dictado para ejecución 
de la ley de 19 de octubre de 1880. 
en virtud de recurso de alzada inter
puesto por don Florencio Yáñez Tol 
sada, dueño del bar, sito Toledo, nú
mero 110 moderno, de esta capital, 
por infracción de las disposiciones vi
gentes sobre funcionamiento de má
quinas automáticas en los estableci
mientos públicos, se conceden quin
ce días de audiencia, a partir desde 
el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN* OFICIAL de 
esta provincia, para que el interesa»!'» 
pueda alegar y presentar cuantas jus
tificaciones considere procedentes a su 
derecho. 

Madrid. 11 de junio de 1933. — El 
Director general, M . Andrés. 

Por Orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha 14 del actual, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 25 del Reglamento de Proce
dimiento Administrativo de 22 de 



abril de 1890, dictado para ejecución 
de ia ley de |g de octubre de 1889, 
en virtud de recurso de alzada inter
puesto por don Daniel García Chamo
rro, dueño de la taberna sita en la 
calle de Laín Calvo, número 2, de es
ta capital, por infracción de las dis
posiciones vigentes sobre funciona
miento de máquinas automáticas en 
los establecimientos públicos, se con
ceden quince días de audiencia, a par
tir desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que el in
teresado pueda alegar y presentar 
cuantas justificaciones considere pro
cedentes a su derecho. 

Madrid, 11 de junio de 1933. — E l 
Director general, M . Andrés. 

Por orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha 9 del actual, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 25 del Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo de 22 de 
abril de 1890, dictado para ejecución 
de la ley de 19 de octubre de 1889, 
en virtud de recurso de alzada inter
puesto por don Toribio Lóp*z Gei-
go, dueño de la taberna sita en la 
calle de Toledo, número 81 de esta 
capital, contra providencia de esta 
Dirección general, por la que le fué 
impuesta multa de 30 pesetas por in
fracción de las disposiciones vigentes 
sobre instalación y funcionamiento de 
máquinas automáticas en los esta
blecimientos públicos, se conceden 
quince días de audiencia, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que el inte
resado pueda alegar y presentar cuan
tas justificaciones considere proceden
tes a su derecho. 

Madrid, 11 de junio de 1933. — E l 
Director general, M . Andrés. 

Por orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha 9 del actual, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 25 del Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo de 22 de 
abril de 1890, dictado para ejecución 
de la ley de 19 de octubre de 1889, 
en virtud de recurso de alzada inter
puesto por don Juan Jiménez G i l , 
dueño del bar sito en el paseo de Ex
tremadura, número 11, de esta capi
tal, contra providencia de esta Direc
ción general, por la que le fué im
puesta una multa de 30 pesetas por 
infracción de las disposiciones vigen
tes sobre funcionamiento de máqui
nas automáticas en los establecimien
tos públicos, se conceden quince días 
Je audiencia, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que el interesado pue
da alegar y presentar cuantas justi
ficaciones considere procedentes a su 
derecho. 

Madrid, 11 de junio de 1933. — E l 
Director general, M . Andrés. 

-«««>»»> 

A Y U N T A M I E N T O S 

B U I T R A G O 
E l vecino de ésta don Víctor Mar

tín ha solicitado 400 metros superfi
ciales de terreno sobrante de vía pú
blica en la plaza de San Miguel de 
•'sta localidad, lindante con finca de 
su propiedad. 

l.o que se hace público para oír 
reclamaciones durante quince días. 

Buitrago, 26 de junio de 1933.-—El 
Alcalde, Felipe de Frutos. 

(Núm. 2.189) (0.V—603) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
Se halla depositada eli esta Alcal

día una muleta, pelo torda, como dt 
dos años y medio, alzada 1,50 me
tros, que fué encontrada por el veci
no de esta villa Isaac Vallejo el día 
10 del corriente mes, en la Cañada 
Real, de este término. 

L a persona que acredite ser su 
dueño, pasará a recogerla en térmi
no de quince días, mediante pago 
de los gastos que haya devengado 
dicho semoviente, pues de lo contra 
rio se venderá en pública subasta. 

Cabanillas de la Sierra, 26 de ju 
nio de 1933.—El Alcalde, Bernardo 
Marín. 

(Núm. 2.188) (O.-602) 

P U E B L A D E L A M U J E R 
M U E R T A 

Las cuentas municipales de este 
Municipio, correspondientes al año 
1932, respectivamente, con sus jus
tificantes, aprobadas por la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio, por 
plazo de veinte días, para que los ha
bitantes de la localidad puedan for
mar sus reparos, que sean justifica
dos; pasado dicho plazo no se admi
tirá reclamación de ninguna clase. 

L a Puebla de la Mujer Muerta, 20 
de junio de 1933.—El Alcalde, De
metrio Bravo. 

(Núm. 2.121) 

C O L M E N A R V I E J O 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 12 del Reglamento v i 
gente de Hacienda municipal, por 
término de quince días, quedan ex
puestos al público en esta Secretaría 
de mi cargo dos expediente, uno de 
habilitación y transferencia de cré
dito en el presupuesto corriente or
dinario para formalizar pagos obli
gatorios, y otro para la operación a 
que da lugar el préstamo concertado 
con el I. N . de P . , con destino al an
ticipo a labradores, y ambos con im
putación al presupuesto ordinario v i 
gente. E n dicho plazo pueden ser 
examinados y formularse las recla
maciones ante el Ayuntamiento en 
los términos de ley. 

Colmenar Viejo, 20 de junio de 
1933. — E l Secretario (firmado).— 
Visto bueno: E l Alcalde, E . Gonzá
lez Ortega. 

(Núm. 2.108) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

Queda expuesto al público por es
pacio de ocho días, el padrón de rús
tica con relación nominal de la ma
yor riqueza descubierta en cumpli
miento de lo dispuesto en la ley de 
29 de noviembre en relación con la 
de 4 de marzo y Orden de 24 de mar
zo de 1932, con el f in de oír reclama
ciones sobre la misma. 

Nombre de los contribuyentes 
Sociedad Regular Colectiva Hijos 

de Regino Rodríguez, riqueza im
ponible, 41.246,76 pesetas. 

Rozas de Puerto Real, a 21 de ju
nio de 1933.—El Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 2.110) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

E l expediente de proyectación de ¡ 
suplemento de créditos y crédito ex
traordinario, número 1, propuesto 
por la COlliisiÓn de Hacienda de este j 
Municipio y aprobado por el Ayun
tamiento en sesión ordinaria y pie-

| naria del día 17 de los corrientes, as
cendente*» a la cantidad de 1.500 pe 
setas y destinado a aumentar los eré 
ditos presupuestos de alumbrado pú 
blico e Imprevisto y consignación de 
crédito para pago del servicio crea
do de guardería rural de la propie 
dad municipal y dotados con el exce 
so resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la liqui 
dación del ejercicio anterior, se ex
pone al público por término de quin 
ce días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de oír re
clamaciones, conforme previene el 
ratículo 12 del reglamento de H a 
cienda municipal. 

Guadalix, 20 de junio de 1933.— 
E l Secretario, Joaquín Santos. 

(Núm. 2.109) 

H O R T A L E Z A 

Don Rafael Ortega López, Alcalde 
de este Ayuntamiento de Horta
leza, 
Hago saber : Que la Comisión mu

nicipal de Hacienda que tengo el ho
nor de presidir, en sesión de 19 del 
actual, ha acordado proponer al 
Ayuntamiento la habilitación de un 
crédito de 200 pesetas, con imputación 
al capítulo V I , artículo i . u , concep
to 2.", del presupuesto ordinario del 
actual año, y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin aplica
ción de los ingresos sobre los pagos 
en la liquidación del año anterior pa
ra atender a los gastos del Alguacil 
Casildo Sánchez Pérez, que se je ha 
concedido la renuncia del cargo por 
imposibilidad de poderlo ejercer, de
bido a su avanzada edad, hasta tanto 
ingrese en la residencia provincial de 
Ancianos, de Aranjuez, cuyo ingreso 
tiene concedido. 

Y se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 12 
del Reglamento vigente de la Hacien
da municipal, y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones duran
te el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Hortaleza, 20 de junio de 1933.— 
E l Alcalde, Rafael Ortega. 

(Núm. 2.111) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales de exac
ciones durante el ejercicio de 1933 y 
el siguiente, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por el plazo de quince días, para que 
puedan ser examinadas por los con
tribuyentes de este término y presen
tar contra las mismas las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Serranillos del Valle, 17 de junio 
de 1933.—El Alcalde (firmando). 

(Núm. 2.113) 

R O B L E DI L L O D E L A J A R A 

Las cuentas municipales de este Mu
nicipio correspondientes al ejercicio 
de 1932, aprobadas provisionalmente 
por la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento con sus justificantes o 
cartas de pago, correspondientes al 
expresado ejercicio, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este 
pueblo para qu sean examinadas por 
<nantos habitantes lo soliciten y pre
senten los reparos que se crean con 
derecho, por plazo de quince días, pa
sados l o s cuales no se admitirá recla
mación alguna. 

Robledillo de la Jara, 10 de junio 
de 1933.—El Alcaide, Pedro Gon
zález. 

(Núm. 2.114) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CEDULAS DE NOTIFICACION 
En los autos seguidos en este T r i 

bunal Industrial número 2, a instan
cia de Juan Francisco Sánchez Ló
pez, contra don Francisco Fernán
dez y otra, sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente copia
do es como sigue: 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 9 de ju
nio de 1933: Habiendo visto, con in
tervención del Jurado, yo, don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Villar, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número 2 de la misma, los pre
cedentes autos seguidos entre partes : 
de la una, y como demandante, Juan 
Francisco Sánchez López, mayor de 
edad, casado, jornalero, y de esta ve
cindad, representado por el Letrado 
don Federico Argote j y de la otra, y 
como demandados, don Francisco 
Fernández, de la misma vecindad y 
declarado en rebeldía, y la Compa
ñía aseguradora «La Unión y E l Fé
nix Español», domiciliada en esta ca
pital, representada por el Procura
dor don José Zorrilla, y éste sustituí-
do por su compañero don Pedro Or
tiz de Novales, asistido del Letrado 
don Norberto Blasco, sobre reclama
ción por accidente del trabajo; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

patrono don Francisco Fernández y 
a la Compañía de Seguros «La 
Unión y E l Fénix Español», a que 
pague al actor Juan Francisco Sán
chez López las siguientes cantida
des : 456 pesetas, importe de las tres 
cuartas partes del jornal de ocho pe
setas en concepto de indemnización 
por incapacidad temporal del obrero 
desde el 15 de marzo al 30 de mayo 
del corriente año, y 2.504 pesetas, 
importe de un año de salario por la 
incapacidad parcial y permanente pa
ra la profesión habitual del deman
dante, a consecuencia de haber per
dido en accidente la primera falange 
del pulgar de la mano derecha, y 
además haber tardado en ¡la cura
ción de las lesiones más de un año, 
absolviendo a dichos demandados de 
la petición alternativa referente al 
pago de dieciocho meses de salarios 
en concepto de indemnización por i n 
capacidad permanente y total para la 
profesión del obrero demandante.— 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden preparar re
curso de casación por infracción de 
ey para ante el Tribunal Supremo, 

dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que les 
sea notificada.—Así por esta senten
cia que por la rebeldía del demanda
do se notificará en estrados e inser
tará su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, a no ser que se solicite 
su notificación personal dentro de 
segundo día, y de la que, una vez 
firme, se remitirá la certificación pre
venida, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Felipe Vivanco. (Rubri 
cado.) Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado rebelde, don 
Francisco Fernández, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 13 de 
junio de 1933. E l Secretario, P . H . , 
Rafael Soler. 

(Núm. 1.992) (I.—120) 



E n los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan, sobre reclamación de 
salarios, a instancia de María Ampa
ro Prion de la Roche y Caravaca, 
contra don Rafael Gurrea, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 12 de junio de 1933. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen L o 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una y como demandante, 
María Amparo Prion de la Roche y 
Caravaca, mayor de dieciocho años, 
casada, sus labores y de esta vecin
dad ; y de la otra y como demanda
da, don Rafael Gurrea Ortiz de Za
rate, en rebeldía, del que se ha cele
brado el juicio, sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Rafael Gurrea y Ortiz de Zarate 
a que pague a la demandante, María 
del Amparo Josefa de la Roche y Ca
ravaca, 200 pesetas por salarios de
vengados como enfermera en los me
ses de noviembre y diciembre de 1932, 
absolviendo a dicho demandado de 
todo lo demás pretendido por el de
mandante, sin perjuicio del derecho 
de ésta a reclamar el 5 por 100 de in
terés de demora desde el día siguien-
te a la firmeza de esta sentencia. Se 
advierte a las partes que contra ésta 
sentencia puede interponer recurso de 
revisión para ante la Excma. Audien
cia del territorio, dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación. Notifíquese al demanda
do, por su rebeldía, en estrados del 
Tribunal e insertando la cabeza y par
te dispositiva de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
no solicitarse por la demandante la 
notificación personal a dicho deman
dado. L o pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Bailen (rubricado). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
cédula de notificación al demandado, 
don Rafael Gurrea y Ortiz de Zara
te, expido ia presente, que firmo en 
Madrid, a 16 de junio de 1933.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 2.038) (I.—122) 
o 

E n los autos que en dicho Tr ibu
nal se tramitan sobre reclamación por 
accidente del trabajo, a instancia de 
Francisco Soler Morales, contra la 
Empresa Fierro y la Compañía de Se
guros L a Previsión, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 7 de junio de 1933. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailan L o 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
preaxienies autos, seguidos entre par
tes : de la una y como demandante, 
Francisco Soler Morales, mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado don 
Luis Escobar ; y de la otra y como 
demandadas, la * Empresa Fierro, en 
rebeldía, de la que se ha celebrado 
el juicio, y subsidiariamente la Com
pañía de .Seguros L a Previsión, re
presentada por el Procurador don 
Francisco Antonio Alberea, bajo la 
dirección del Letrado don Jos¿ María 

Compañia de Seguros L a Previsión, 
de la demanda deducida por Francis
co Soler Morales, base del procedi
miento. Se advierte a las partes que 
contra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
Excma. Audiencia del territorio, den
tro de diez días, contados desde el si
guiente al en que la misma les sea 
notificada. Notifíquese a la Empresa 
Fierro, por su rebeldía, en estrados 
del Tribunal e insertando la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia en 
*•! BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
L o pronuncio, mando y firmo. Anto
nio Bailen (rubricado). 

Y para su inserción en el BÍ.LKTIN 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación a la 
Empresa Constructora Fierro, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 
12 de junio de 1933.—El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núnu. 2.032) (I.—121) 

Jurado, yo, don Antonio Bailen L o 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una y como demandante, 

García Cabanillas. Se advierte a las 
partes que contra esta resolución 

! pueden preparar recurso de casación 
para ante el Tribunal Supremo de 
Justicia, dentro del plazo de diez 

Julia Caravaca Sagaseta, mayor de días, contados desde el siguiente al 
edad, viuda, sus labores y de esta ve- en que les sea notificada. Así por esta 

E n los autos que en dicho Tribunal 
se tramitan, sobre reclamación de sa
larios, a instancia de Benito de Die
go Carretero, contra don Antonio 
Castellón Cortecero, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

Sentencia 

cindad ; y de la otra y como deman
dado, don Rafael Guerrea Ortiz, en 
rebeldía, del que se ha celebrado el 
juicio sobre reclamación de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Rafael Guerra y Ortiz de Zara
te, a que pague a la demandante, do
ña Julia Caravaca Sagaseta, en la re
presentación que ostenta de su menor 
hija Pilar de la Roche y Caravaca, 
100 pesetas, salario devengado como 
enfermera en el mes de enero último, 
absolviendo a dicho demandado de 
todo lo demás pretendido por la de
mandante, sin perjuicio del derecho 
de ésta a reclamar el 5 por 100 de in
terés de demora desde el día siguien
te a la firmeza de esta sentencia. Se 
advierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la Excma. A u 
diencia del territorio, dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que la misma les sea notificada. No
tifíquese al demandado, por su rebel
día, en estrados del Tribunal e inser
tando la cabeza y parte dispositiva de 
esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL E n Madrid, a 9 de junio de 1933. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen L o - de la provincia, de no solicitarse p o r 
zano, Juez Presidente del Tribunal la demandante la notificación perso* 
Industrial número 1 de la misma, los nal de dicho demandado, L o pronun 
precedentes autos, seguidos entre par- ció, mando y firmo. Antonio Bailen 
tes: de la una y como demandante, 
Benito de Diego Carretero, mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta ve 
cindad ; y de la oí ra y como deman 
dado, don Antonio Castellón Corte-
cero, en rebeldía, del que se ha cele 
brado el juicio, sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Antonio Casiellón Cortecero a 
que pague al demandante, Benito de 
Diego Carretero, 1.836 pesetas, por 
salarios devengados como guarda de 
obra desde 1 de septiembre de 1932 a 
23 de marzo del año actual, absol 
Viendo a dicho demandado de todo lo 

(rubricado). 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado, don Rafael Guerrea y Or
tiz de Zarate, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 16 de junio de 
1933.—El .Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos.. 

(Núm, 2.040) (I.—125) 
T T — Q r — 

E« los aulos seguidos en este T r i - J panjagua. 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Antonio García Cabanillas, 
contra la Compañía Constructora Fie
rro y otra, sobre reclamación por ac

ídente dá>l trabajo, se ha dictado la 

mi sentencia, que por la rebeldía de 
la Sociedad demandada se notificará 
en estrados e insertará el encabeza
miento y parte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, y de 
la que, una vez firme, se remitirá la 
certificación prevenida, lo pronun
cio, mando y f irmo.—Luis Felipe 
Vivanco.—Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, y con 
el f in de que sirva de notificación en 
legal forma al señor representante le
gal de la Compañía Constructora 
Fierro, ^xpido la presente, que firmo 
en Madrid , a 22 de junio de 1933.— 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. .2.120) (I.—129) 
(«(((»»» 

Jurado Mixto del Trabajo Rural 
de los Partidos Judiciales de 
Chinchón, Getafe, C o l m e n a r 

y Madrid 

Habiendo sido aprobadas por el 
Pleno de este Jurado Mixto las bases 
de siega y era, con carácter retro
activo al día 1 de junio de 1933, co
rrespondientes a los pueblos de Par
la, Pinto, San Agustín de Guadalix, 
Leganés, Guadalix de la Sierra, V a l -
depiélagos, Fuentiduefta de Tajo, 
Fuenlabrada, Valdernoro l Fuenca
rral, Carabanchel Bajo, Villárejo de 
Sálvanos y Perales de Tajuña; en íás 
oficinas de este organismo, San 
Bernardo, 17, segundo derecha, po
drán ser examinadas durante el pla
zo de diez días, a partir de la publi
cación de este anuncio, a los efectos, 
de lo preceptuado en el artículo 2Í) 
de la ley de Jurados Mixtos de Tra
bajo.—El Secretario, Francisco Pé
rez Comps.—El Presidente, Simón 
D„_; ; 

-««(!»»»-
(A.-1.718) 

( menú 
I sentencia cuyo encabezamiento y par-

demás pre<end,do por el actor .Sead- I ¿ literalmente copiada, 
vierte a las partes I ^ J ^ * ) 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a 3 de ma

yo de 1933. Habiendo visto con in
tervención del Jurado, yo, don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vil lar 

sentencia pueden preparar recurso de 
casación para ante el Tribunal Supre
mo, dentro de clie/. días, contados 
desde el siguiente ai de la notifica
ción. Votjfíquese al demandado, por 
su rebeldía, en psjrados del Tribunal 
e insertando ia cabeza y parte dispo- I Jue¿ Presidente del Tribunal Indus-
sitiva de e6fa sentencia en el BOLETÍN | trial número 2 de esta capital, ¡qs pre-
OFICIAL de la provincia, de no solic 
tarse por el demandante la notifica
ción personal de dicho demandado. 
L o pronuncio, mando y firmo. Anto
nio Bailen (rubricado), 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esla provincia, y para 
que sirva de cédula de notificación al 
demandado, don Antonio Castellón 
Cortecero, 
firmo en 
•033-
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(Núm 

cedentes autos, seguidos eqtre par
tes: de la una y como demandante. 

S U P A 3 T A 
E l día 4 de julio próximo, a ias 

once de la mañana y en la Notaría 
de don Manuel Enciso de las J-Ieras, 
plaza ae Santa Bárbara, número 3, 
se venderá en pública subasta y por 
el tipo mínimo de 40.000 pesetas, 
la nuda propiedad de la casa núme
ro 48, duplicado, de la calle de To
rrijos, de esta Capital. 

R " (A .-1.719) 

— — , — , 
Antonio García Cabanillas, mayor de 
edad, casado^ jornalero y de esta ve
cindad, asist/do de» luetrado don Ljijs 
Escobar ¡ y de la otra parte, como 
demandadas, la Compañía Construc
tora Fierro, domiciliaria en es^a (capi
tal, cuva representación legal no ha 

Jurado Mixto del Trabajo de 
Servicios de Higiene de Madrid 

Sección de Petyquerias 
Se pone en conocimiento del pü: 

blico ¡que lá Sección correspondiente 
de psfe organismo ha aprobado unas 

expido la presente, que comparecido ft la celebraran dei ju«- Bases fjp trafcajp para la$ f^elugue-
Madrid, a 14 de junio de C l °» a P e s f l r «e hallarse citada con lo* rías de señoras, que SP hablan a IjiV 

E l Secretario, Pedro Alvarez apercibimientos legales, por lo que posición de quien desee examinar-
esia presidencia acordó celebrar 

2.039) 

En ¡os autos que en dicho Tribu
nal se tramitan, sobre reclamación de 
salarios, a instancia d * Julia Carava
ca Sagaseta, contra don RWael Gue
rra ürtiz de Zarate, se ha dictado ia 

% » » • - ~T VÍIV t a u u ic 

M a n z a n a r e s , sobre reclamación por j sentencia cuyo e n c a b e z a m i e n t o v Dar accidente del trabajo, 
Failo 

Que debo absolver y absuelvo a ia 
Jimpresas Constructora Fierro y a la 

te dispositiva son como sigue 
Sentencia 

E n Madrid, a 12 de jupio de 1933. 
Habiendo visto con intervención del 

el 
juicio en su rebeldía, y subsidiaria-
meme iu ^ouicdnd Mutua de Seguros 
La previsión, represenlad^ por ej 
Procurador don Francisco' An'tqnió, 
Alberea y defendida por el Letrado 
don José María Manzanares, soĵ rp 
reclamación por accidente del tra
bajo, 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a la 

Compañía Constructora Fierro y a ia 
Sociedad Mutua de Seguros L a Pre
visión, de la demanda a que este jui
cio se refiere, deducida por Antonio 

las en la Secretaría de dicho Juzga
do, Glorieta de San Bernardo, nú
mero 3; advirtiéndose a los interesa
dos del derecho que la Ley les con
cede a recurrir contra dichas Base* 
en é| píazb 4'e" diez "(ajas, ¿onfadps, a 
partir4p la publicación de esteanunt 
CIQ en §1 LIOUTÍÑ OFICIAL de 1» pro
vincia. 

E l Secretario, 
G . Blanco 

(A.—1.714) 

Imprenta provincial.—Doctor Esqu> ••• 
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